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R. DELE. 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
JUZGADO DE LO CIVIL DE 
PELILEO 

que se remitirá a uno de los 
señores Jueces de lo Civil de 
Ambato, advirtiéndoseles para 
que señalen casillero judicial 
en esta ciudad para las noti- 

RIGOBERTO VACA ACOSTA, 
a fin de que la contesten en el 
término de seis días de citados 
legalmente. A los demanda- 
dos: Franklin Hugo y Juan José 

más de diez años, como consta 
de la respectiva razón sentada 
por Secretaría de su Judicatura 

209-CJT-del CIT, de fecha 4 
de Agosto del 2009.- VISTOS.- 
La demanda presentada por 

Topante Peralta, es clara, com- 

LOS HEREDEROS 
TOS Y 

Mamma em 

10 QUE MECESITAS SABER 

10 QUE NECESITAS SABER 

Quito 02-45 

entre Rocafuerte 

  

ficaciones correspondientes, 
y, en tanto que a los herede- 
ros presuntos y desconocidos 

Aguirre, se los citarán median- 
te Deprecatorio que se librará 
uno de los señores Jueces de 

que el Actor del presente juicio 
no ha presentado escrito algu- 
nava ha enliridados 

pleta y reúnelos requisitos exi- 

' 
: 
' 

que obra de fojas 41 vuelta, en! la señora Tomasa Guillermina 

: 
! gidos por la Ley, por lo que se 

: 
: 
; la que se indica claramente 
: 
: 
: 
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] SUPERINTENDENCIA 3 
3 DÉ COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DOGUITOURS CIA. LTDA. 

La compañía DOGUITOURS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón BAÑOS DE AGUA 
SANTA, el 27/11/2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.DIC.A.09.00356 

1.- DOMICILIO: Cantón BAÑOS DE AGUA SANTA, 

provincia de TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: AGENCIA DE 

VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO 

Ambato, 9 DIC 2009 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
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Proceso No. 338-2009-C 
EXTRACTO 
ACTOR: María Teresa Mesías 
Coello y otros 
DEMANDADO: Sr. Miguel 
Angel Mesías Coello 
OBJETO DE LA PETICION: 

 


